
 

  
DISPOSICIÓN 4973/2013  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (A.N.M.A.T.)  

 
 

 
Prohíbese la comercialización y uso en todo el 
territorio nacional de determinado producto. 
Del: 02/08/2013; Boletín Oficial 08/08/2013. 

 
VISTO el Expediente Nº 1-47-809-13-4 del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y 
CONSIDERANDO: 
Que las referidas actuaciones se originan con la presentación efectuada por la firma 
TECNOIMAGEN S.A. en relación al extravío del producto prótesis mamarias autorizado 
mediante PM-1075-30. 
Que se acompaña el Certificado de Denuncia Policial por extravío a fs. 2. 
Que el Programa Nacional de Control de Mercado de Medicamentos y Productos Médicos 
(PCM) informa que los productos en cuestión poseen número de serie que identifica a cada 
unidad de manera inequívoca. 
Que atento las circunstancias detalladas, a fin de proteger a eventuales adquirentes y 
usuarios de los productos involucrados, y toda vez que se trata de unidades extraviadas e 
individualizadas, el PCM sugiere prohibir el uso y comercialización en todo el territorio 
nacional del producto PROTESIS DE MAMA RELLENA CON GEL DE SILICONA, 
marca REFINEX, con los datos que se detallan en el Anexo I de la presente disposición. 
Que el Programa Nacional de Control de Mercado de Medicamentos y Productos Médicos 
y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia. 
Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el 
Decreto Nº 425/10. 
Por ello: 
El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica dispone: 

 
Artículo 1º.- Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio nacional del producto 
PROTESIS DE MAMA RELLENA CON GEL DE SILICONA, marca REFINEX, con los 
datos que se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente Disposición. 
Art. 2º.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, 
comuníquese a las autoridades provinciales y a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Dése copia a la Dirección de Planificación y Relaciones Institucionales. 
Cumplido, archívese.  
Otto A. Orsingher. 
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